
 

RESOLUCIÓN DE LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, POR LA 

QUE SE NOMBRA ASESORA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE 

MÉRITOS ESPECÍFICO PARA LA PROVISIÓN DE VARIOS PUESTOS DE TRABAJO 

VACANTES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO DE 

ESTA UNIVERSIDAD. 

 
 

Como complemento a la Resolución de 21 de febrero de 2024 (BOCM de 4 de marzo), de la 

Universidad Autónoma de Madrid, por la que se convoca concurso de méritos específico para la provisión de 

varios puestos de trabajo vacantes en la plantilla de personal funcionario, en cumplimiento de la base 4.3 de 

la convocatoria, se ha resuelto designar como asesora a la persona que se relaciona: 

 

• Regina García Beato 

  

 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 

publicación en la web de la Universidad, https://www.uam.es/uam/informacion-para-ptgas. Sin perjuicio de 

lo anterior, esta Resolución podrá ser recurrida potestativamente mediante recurso de reposición ante la 

Rectora de esta Universidad en el plazo de un mes. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que no sea resuelto o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 

reposición interpuesto. 

 

A fecha de la firma digital 

 

LA RECTORA 

P.D. EL GERENTE 

(Res.02/07/2021) (BOCM 08/07/2021) 
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